
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  
Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-31-10-007-2019-00887. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 
entre Compañeros Permanentes. 

 
 
Recibido el memorial aportado por la apoderada de la parte demandante, el cual contiene el 
respectico certificado de defunción, se hace necesario requerir a la misma para que proceda 
con la notificación de esta demanda a los herederos del extinto ARTURO FONSECA 
SANCHEZ, lo anterior para continuar con el trámite del proceso y no verse violentado el debido 
proceso.  

 
NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez
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Medellin - Antioquia
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